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"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS: 

Goma es de vuestro conocimiento, el Eje­
cutivo, haciendo uso de las f lcultades que le 
otorgó la ley 11,151, de 5-II-1953, dictó el 
DFL. N.O 148, que reemplazó a la ley 7,161; 
estableciendo el régimen. de Reclutamien­
to, Nombramiento y Ascensos en las Fuerzas 
Armadas. 

Las Fuerzas Armadas, como toda organi­
zación humana Que busca la' superación de 
BU dicie:~cia, están permanentemente ad­
quiriendo nuevas experiencias y, por lo tan­
to, en constante evolución, por lo que se ha­
ce necesario modificar las normas legales 
que rigen su organizacIón, para ponerlas a 
tono con las experIencias recogidas durante 
su aplicación, para evitar trabas en su re­
gular perfeccionamiento. 

Es así como se ha visto que en la apl1caclón 
de algu:Jos requisitos para el ascenso se pre­
sentan algunas irregularidades que es precl­
ISO corregir, como por ejemplo las que se se-
ñalan a continuacIón: ' 

l.-Capitanes.- Para su ascenso a Mayor 
se les exige un Curso de 9 meses, dIvidIdo 
en s'eis meses en la Academia de Guerra F 
tres en las Escuelas de Armas. 

En efecto, el Curso de Capitanes en l. 
Academia de Guerra resulta demasiado nu­
meroso para que dé los frutos que se espera­
ban de él, tanto por la falta de capacidad 
de ese Instituto como por la dificultad que 
se deriva dp. cursos grandes. Por otra parte, 
no s·e hael1minado con él los inconvenien­
tes que se creyó eliminar en la selección de 
postulantes a la especialidad de Estado Ma­
yor, sino que, al contrario, ellos 'han aumen­
tado. 

La valorización de los estudiantes por par­
te de seis Institutos diferentes hace muy di­
fícil que se haga con la justicia y equidad 
que corresponde, siendo' susceptible de quo 
se cometan más errores que con el examen 
de selección. . 

Por estas razones, es preferible que la exi­
gencia de estudios para el ascenso de los Ca­
pitanes se realice solamente en las Escuela.. 
de Armas. 

2. -Mayores. - Sucede algo similar con lo.s 
Mayores para su ascenso a Teniente Coro­
nel. 

En la práctica se ha visto la inconvenIen­
cia de los tres meses en las Escuelas de ar­
mas. pues los Mayores llegan a esos Insti­
tutos a cumplir un período práctico de man­
do, desplazando ·a los tItulares que no pue­
den cumplir el requisito de tiempo en tropa 
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~n toda su amplitlid, ya que se les priva du­
¡ ante los tres meses más importantes de su 
~estión, del mando directo de sus Unidades 
~on 'el objeto de que los alumnos cumplan 
con la exigencia actual del D. F. L. N.o 148. 

Es preferible, en consecuencia, que el Cur­
iO se desarrolle durante los nueve mes'es en 
la Academia de Guerra, con lo que quedarían 
m mejores condiciones para desempeñarse 
en su nuevo grado. 

Suprimida la parte de aplicación en las 
~scuelas de Armas, estaría de más imponer 
tal obligación a los Oficiales Especialistas. 

En todo caso, la parte aplicada la desarro­
llan los Oficiales e:1. toda su intensidad du­
rante el tiempo que permanecen en tropa, 
;:uyos tiempos no se varían en absoluto. 

Por las razones expuestas, vengo ,en some­
ter a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Sustitúyer:se los artícu­
IOS 9.0 y 10 del D. F. L. N.o 148, de 4-VIl-53, 
,.,or los siguientes: . 

Artículo 9.0- Para ascender a Mayor se 
requieren los siguientes requisitos: 

a) Seis año,~ 'en el grado de Capitán; 
b) Tres años en tropa, de los cuales uno co­

mo Comandante de Unidad fundamental. 
A los Oficiales EspeCialistas les bastará 
con U:1 añade mando de Unidad funda­
mental y un año en tropa. 

c) Haber sido aprobado €n el Curso de Ca­
pitanes en la Escuela de Arma. Se com­
putará cumplida esta exigencia a los alum­
nas aprobados del 1 Año de la Academia 

,de Guerra o Curso General de la Acade­
mia Politécnica. 

Artículo 10.- Para ascender a Teniente 
Coronel se requiere: 

a) Cuatro años e:1 el grado de Mayor. 
b) Dos años en tropa. Los Oficiales especia­

listas uno en tropa y uno en un puesto 
de su especialidad. 

(l) Los Oficiales no especialistas, ser apro­
bados 'en un Curso de Informaciones en 
la Academia de Guerra". 

Santiago, 15 de septiembre de 1955. 
(Fdo. ): Carlos Ibáñez del C. - Benjamín 
Videla V. 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"N.O '1578.- Santiago, 15 de septiembre de 
1955. 

Por oficio N.O 3,091, de 12-VIII-1955, V. E. 
se ha servido remitir al Ejecutivo el proyecto 
de ley aprobado por ,el H. Congreso Nacional, 
por el cual se autoriza la erección de' un Mo­
namento a la Memoria del Héroe de la In-

dependencia Nacional don Bernardo' O'Hig­
.gins, en la ciudad de Talca. En el proyecllo se 
establece que el gasto respectivo, ascendente 
a $ 1.000.000, se imputará a los fondos consul­
tados en el ítem 09-01-08 letra g) N.O 17, del 
pr,esupuesto de gastos del presente año, Mi­
nisterio de Defensa Nacional, Consejo Supe­
rior de Defensa Nacional. 

Sobre ,el particular, cúmpleme expresar a 
V. E. lo siguiente: 

l.-La Ley N.O 11.862, de 26-VIII-1955, que 
destina fondos para las festividades del ani­
versario de la toma del Morro de Arica, tarr..­
biéncargó el gasto de $ 1.000.000, destinado 
a la construcción de un grupo escultórico r9-
cordatorio, al ítem señalado del presupuesto 
del Consejo de Defensa Nacional, sin haberse .. 
consultado en su discusión a los organismos 
técnicos del Ministerio de Def,ensa. 

2.- Los fondos que se consultan ,en la r'e­
ferida letra g) N.O 17 del ítem 09-01-08 del 
presupuesto de gastos del Consejo, ·están des­
tinados específicamente a la adquisiciones de 
elementos y artículos para el servicio del Ejér­
cito y el aporte para la construcción de mo­
numentos, aún cuando su finalidad sea muy 
digna de encomio, como en ,el presente caso, 
no encuadra dentro de este rubro. 

Por lo demás, estos fondos son los estric­
tamente indispensables para llevar a cabo el 
plan de adquisiciones de material de guerra 
en el extranjero, que son las finalidades es­
pecíficas de la Ley N.O 7.144, que creó el Oon­
sejo y no es posible distraerlos para otros ob­
j'etivos que no sean ellas. 

Finalmente, cábeme hacer presente a V. E. 
que dicho N.O 17 de la letra gol forma parte 
del Presupuesto en dólares del Consejo, da 
manera que al disminuirse su equivalencia en 
moneda nacional, con el gasto que significan 
estos proyectos, no va a ser posib1e adquirir 
los US$ 280.000 que en él se contemplan. 

En el (;a~o del proyecto materia de este ofi­
cio, la Comisión de Hacienda de esa H. Cáma­
ra ha cargado nuevamente el gasto a la letra 
g) del Presupuesto del Oonsejo de Defensa Na­
cional, lo que el Ejecutivo estima que no es 
procedente en atención a lo ya expresado J 
considerando que el presupuesto de este or­
ganismo no está en condiciones de soportar 
nuevas disminuciones que no han sido pre­
vistas ni consultadas a sus organismos técni­
cos. 

Por ras razones expuestas, y haciendo uso 
de la facultad que me confiere el artículo 53 
de la Constitución Política del Estado, me per­
mito devolver a ,esa H. Cámara el proyecto 
de mi referencia, manifestándole que el Eje­
cutivo lo desaprueba en la parte pertinente 
a su financiamiento, contemplado en el inci­
so final de su artículo único. 

Saluda 'atentamente ~ V. E.- (Fdos.): Car­
los Ibáñez del Campo.- Benjamín Videla Ver­
gara". 








































































